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1. Como quiera que respecto del avalúo presentado por la parte
demandante,  el  convocado  no  presentó  observación  alguna  en  los
términos del artículo 444 del Código General del Proceso, se aprueban
los valores allí mencionados, esto es, en la suma de $208.585.500. 

2. Se requiere a la parte demandante para que en el término de
30 días aporte el certificado de libertad y tradición del inmueble objeto
de división en el que se acredite la inscripción de la demanda, so pena
de disponer la terminación del proceso en aplicación del artículo 317
del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
MGJ
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